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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

10678 RESOLUCION de 3 de abril de 1987, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto a efectos doctrinales por el 
Notario de Valencia don Joaquín Sapena Tomás, 
contra la negativa del Registrador mercantil de dicha 
capital a inscribir el nombramiento de Administrado­
res de la Sociedad «Promoción de Cultura Valenciana 
(Del Cenia al Segura), Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto a efectos 
doctrinales por el Notario de Valencia don Joaquín Sapena Tomás, 
contra la negativa del Registrador mercantil de dicha capital a 
inscribir el nombramiento de Administradores de la Sociedad 
«Promoción de Cultura Valenciana (Del Cenia al Segura), Sociedad 
Anónima».

HECHOS

I

El 17 de diciembre de 1976 se constituyó la Sociedad ahora 
denominada «Promoción de Cultura Valenciana (Del Cenia al 
Segura), Sociedad Anónima». En el artículo 12 de los Estatutos se 
establece: «El Consejo de Administración estará integrado por tres 
personas, como mínimo, y cinco, como máximo, elegidos por la 
Junta general, y ejercerán su mandato por plazo de cinco años. 
Puede ser indefinidamente reelegido...»

En escritura de 14 de marzo de 1986 autorizada por el mismo 
Notario, se procedió, además de ratificar la actuación del Consejo 
funcional, que no había sido renovado, a «reelegir a los miembros 
de dicho Consejo para los mismos cargos que ocupaban, quedando, 
por ello, el Consejo de igual modo como hasta ahora lo ha estado», 
expresándose a continuación los nombres de los designados.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro Mercan­
til, fue calificada con nota del tenor literal siguiente: «Suspendida 
la inscripción del presente documento por observarse el defecto 
subsanable siguiente: No establecerse los plazos de renovación 
parcial del Consejo, de conformidad con el artículo 73 de la Ley y 
Resolución de 23 de julio de 1984. No se solicitó anotación 
preventiva. Valencia, 25 de junio de 1986. El Registrador. Firmado: 
Emiliano Cano Fernández.»

III

El Notario autorizante formuló recurso a efectos doctrinales y 
alegó: 1) El artículo 72 de la Ley -no declarado infringido en la 
nota- permite que, salvo los designados en acto fundacional, los 
Consejeros puedan ser indefinidamente reelegidos, lo que gramati­
cal y lógicamente significa que no tiene término señalado o 
conocido. En este sentido se manifiesta la Resolución de 21 de 
mayo de 1986. 2) La renovación parcial de un conjunto de personas 
o cargos (art. 73 de la Ley) sólo puede imponerse cuando todos 
estén nombrados para un mismo plazo, pero no cuando lo sea para 
plazos distintos (véase Resoluciones de 7 de abril de 1986 y 21 de 
mayo del mismo año antes citada). 3) El artículo 12 de los Estatutos 
sociales indica que los Consejeros pueden ser indefinidamente 
reelegidos. 4) La Resolución de 23 de julio de 1984 se refería a un 
supuesto en que no hay reelección indefinida, por lo que es de 
aplicación el artículo 73 señalado, pero el supuesto de hecho queda 
fuera del actual debate. 5) En nuestro caso el precepto estatutario 
permite dos tipos de nombramiento: O por cinco años o indefinida­
mente, y en este segundo caso -idéntico al de la Resolución de 7 
de abril de 1986- no procede establecer los plazos de renovación 
parcial. 6) El no haber optado por la redacción clásica ha sido 
motivado por la enemiga de ese Registro a la constancia de la frase 
«reelegían por tiempo indefinido».

IV
El Registrador mercantil mantuvo en su Acuerdo la nota 

impugnada, que fundamentó en: 1) El artículo 72 de la Ley nada

tiene que ver con la cuestión planteada, sino que ha de atenerse al 
artículo 12 de los Estatutos, ya que la Ley tiene un carácter 
supletorio, lo que exige determinar si con la redacción dada a este 
precepto estatutario se está ante el supuesto que motivó la 
Resolución de 23 de julio de 1984 o si, por el contrario, al permitir 
nombramientos por tiempo indefinido, no se precisan plazos 
parciales de reelección, conforme a la Resolución de 7 de abril de 
1986. 2) La redacción del artículo 12 de los Estatutos sociales es 
clara, por lo que, de acuerdo con el artículo 1.281 del Código Civil, 
habrá que estar a su sentido literal. En dicho artículo 12 no se 
menciona en ningún sitio que el plazo de cinco años se refiere a los 
Administradores nombrados en acto constitutivo, ni del primer 
Consejo de Administración. Hay que interpretar, por tanto, que se 
trata de nombramientos para toda la vida social. Y no se está, por 
tanto, ante el supuesto de hecho de la Resolución de 7 de abril de 
1986 que, al permitir los nombramientos por tiempo indefinido, es 
claro que no cabe hablar de renovación parcial. 3) El artículo 12 no 
autoriza nombramientos por tiempo indefinido, como lo prueba 
una interpretación gramatical de este precepto estatutario, ya que 
señala siempre un plazo de duración del cargo de cinco años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.281 del Código Civil, 72 y 73 de la Ley de 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de junio de 1981 y las Resoluciones de 
este Centro de 23 de julio de 1984 y 7 de abril y 21 de mayo de 
1986.

1. El presente recurso únicamente plantea una cuestión acerca 
de la interpretación que haya de darse a la redacción de) artículo 
12 de los Estatutos sociales, pues tanto Notario como Registrador 
están de acuerdo en cuanto a las consecuencias que se derivarían, 
según se entienda de una u otra forma.

Al no hacerse constar en el artículo 12 citado que el plazo de 
duración del nombramiento de Administrador se circunscribe a los 
designados en el acto fundacional, ha de entenderse, en principio, 
que tal precepto se está refiriendo en cuanto al plazo a toda la 
duración de la sociedad. La circunstancia de que los mismos 
Administradores puedan ser indefinidamente reelegidos, no des­
truye el anterior aserto, ya que simplemente significa que pueden 
volver a serlo por otro nuevo periodo de la vida social.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Acuerdo y la 
nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de abril de 1987.—El Director general, Mariano 
Martín Rosado.

Sr. Registrador mercantil de Valencia.

10679 RESOLUCION de 10 de abril de 1987, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el Notario de Gijón don 
Juan Luis Ramos Pérez-Coleman, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad número 2 de dicha 
ciudad a inscribir una escritura de compraventa.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Gijón don Juan Luis Ramos Pérez-Coleman, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad número 2 de dicha ciudad 
a inscribir una escritura de compraventa.

HECHOS

I

Por escritura otorgada ante el Notario recurrente, de fecha 16 de 
enero de 1981 «Hierros y Aceros de Santander, Sociedad Anó­
nima», vendió dos solares ubicados en Gijón, quedando el total 
importe de sus precios en poder del comprador, para ser satisfechos 
en el tiempo y modo que en la misma escritura se pacta, y 
obligándose éste a construir sobre los mismos sendos edificios.
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concediendo a la sociedad vendedora opción para la compra, en 
uno de los edificios, de cuatro plazas de garaje, un local de negocio 
y cuatro viviendas. En la escritura no sólo se fijaron las condiciones 
materiales de la construcción, sino que se pactaron determinadas 
normas del régimen de propiedad horizontal del edificio y para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
comprador se estipularon condiciones resolutorias explícitas sobre 
la compraventa de los solares. Presentada la misma en el Registro 
de la Propiedad fue inscrita.

«Hierros y Aceros de Santander, Sociedad Anónima», notificó 
fehacientemente al comprador su decisión de ejercitar las opciones 
correspondientes al local y a las viviendas y, mediante escritura 
otorgada ante el mismo Notario, de fecha 25 de octubre de 1984, 
le fueron vendidos por los precios pactados en la opción, hacién­
dose constar en la misma que el precio se hace efectivo mediante 
compensación con el precio aplazado de la compraventa del solar, 
que queda en suspenso la opción de compra de las plazas de garaje 
para cuando estén concluidas las obras correspondientes; que se 
rectifica la escritura de constitución del edificio en régimen de 
propiedad horizontal, y que el representante de la Sociedad 
compradora solicita del Registrador la cancelación de todas las 
cargas inscritas o anotadas con posterioridad a la inscripción de la 
opción que ejercita.

II

Presentada la mencionada escritura en el Registro de la Propie­
dad número 2 de Gijón, fue calificada con la siguiente nota: 
«Presentado el documento que antecede en este Registro a las 
catorce horas del día 23 de los corrientes, según el asiento 564, folio 
97, del tomo 19 del Diario se devuelve al presentante sin haberse 
efectuado las inscripciones correspondientes, toda vez que: 1. No 
procede la práctica de las cancelaciones solicitadas, por cuanto: 
A) No se acredita la consignación en favor de los titulares de 
derechos cuya cancelación se solicita, del precio de los pisos sobre 
los que se ejercita la opción (artículo 175.6 del Reglamento 
Hipotecario, y artículo 180 del mismo). B) Y no cabe la cancela­
ción de asientos ordenados por la autoridad judicial, sino en base 
a los correspondientes mandamientos judiciales, expedidos por 
Juez competente (artículos 83 y 84 de la Ley Hipotearia y artículos 
174 y 180 de su Reglamento). 2. No procede la rectificación del 
Régimen de Comunidad, por cuanto no consta el acuerdo unánime 
de la Junta de Propietarios que la Ley de Propiedad Horizontal 
exige en su artículo 16.1 para la modificación de los Estatutos, 
figurando inscritos en el Registro varios departamentos del mismo 
edificio en favor de personas distintas de los otorgantes. Estimán­
dose insubsanable el defecto señalado como 1-B, no se ha tomado 
anotación preventiva, que tampoco fue solicitda. Y no concu­
rriendo el consentimiento del presentante a que se refiere el artículo 
434 del Reglamento Hipotecario, no se han practicado tampoco las 
inscripciones de compra ni de prórroga de la opción, referente a los 
garajes, en favor de “Hierros y Aceros de Santander, Sociedad 
Anónima”.-Gijón a 26 de enero de 1985.—El Registrador (firmado 
ilegible, rubricado). (Hay un sello del Registro de la Propiedad 
número 2, Gijón).»

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso guber­
nativo contra el número 1 de la nota citada y alegó: Que lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Hipotecaria tiene numerosas 
excepciones, tales como: Las establecidas en los artículos 175, 176, 
210 y 206-10 (sic) del Reglamento Hipotecario, artículo 1.520 del 
Código Civil, artículo 173 de la Ley del Suelo, las que proceden de 
las resoluciones de 25 de octubre de 1980, 5 de septiembre de 1974, 
15 de septiembre de 1906 y de la sentencia de 17 de abril de 1956, 
y, por supuesto, las que graven bienes sujetos a opción de compra, 
que, como en todas las anteriores, las cargas posteriores se 
cancelarán de modo automático, al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, sin necesidad de 
mandamiento judicial. Que por lo que respecta a la opción, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado son unánimes, pudiéndose 
citar las sentencias de 7 de febrero de 1966, 22 de junio de 1966, 
17 de diciembre de 1966, 7 de noviembre de 1967 y 28 de junio de 
1974 y las Resoluciones de 7 de diciembre de 1978 y de 7 de 
septiembre de 1982. Que en cuanto al defecto señalado en el 
apartado A, no son de aplicación, en este caso, los artículos 175- 6.» 
y 180 del Reglamento Hipotecario, porque aunque el ejercicio de 
la opción opere como causa extintiva de las cargas, no puede 
equipararse a la condición que resuelve una venta, con la consi­
guiente devolución del precio, sino que produce el efecto contrario, 
de consumarla o perfeccionarla, sin devolución alguna; y por otro 
lado, al regular el citado artículo 180 las cancelaciones que deban 
hacerse en virtud de consignación, hay que suponer que existen 
otras que no la precisan, como en el caso que nos ocupa; pues

donde hay compensación no hay pago, ni cabe la consignación que 
es un modo de pago. Que la pretensión de obligar al optante a 
consignar el precio de la compra objeto de opción para satisfacer 
cargas postenores, no sólo vulnera el derecho inscnto del oponte 
a compensar los precios, sino también su derecho a la adquisición 
del local y viviendas en la misma situación jurídica en que se 
encontraba al constituir la opción, como dice la sentencia de 22 de 
junio de 1966. Que en este caso, el ejercicio de la opción y la 
aplicación de la compensación están pactadas como facultades 
inseparables del optante y no puede pretenderse que éste consigne 
un precio a cuyo pago no está obligado; que los terceros adquirentes 
de derechos postenores están advertidos por la publicidad de la 
inscripción, que impone «erga omnes» la compensación pactada. 
Que ni el optatario ni los acreedores, pueden obstaculizar Ir 
consumación de la venta ni oponerse a la compensación de los 
precios.

IV

El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota alegó: Que 
en el presente recurso se plantean dos cuestiones: 1.a Si ejercitada 
la opción procede la cancelación de las anotaciones de embargo 
referidas en base a la mera solicitud del optante o si se requiere la 
consignación del precio de compra a disposición de los titulares de 
las caigas a cancelar y en aseguramiento de las responsabilidades 
amparadas por los asientos regístrales de tales caigas; respecto a 
esta cuestión hay que decir Que el criterio que adopta la califica­
ción recurrida es el mismo de las resoluciones de 7 de diciembre de 
1978 y 28 de septiembre de 1982 y, por consiguiente, la argumenta­
ción en defensa de la nota debe ser idéntica a la de los consideran­
dos de dichas Resoluciones. Que la única diferencia que presenta 
el supuesto de hecho del presente recurso con las Resoluciones 
citadas es que se había pactado porque el precio de la compra, a que 
el derecho de opción hacía referencia, se compensaría con el precio 
del solar que en el mismo documento el optante vendía al optatario 
y que en el instante del ejercicio de la opción se acordó que el 
precio de la compraventa se hacia efectivo por compensación. Que, 
no obstante, lo anterior, la consignación del precio de la compra­
venta sigue siendo imprescindible para proceder a las cancelaciones, 
solicitadas, por las siguientes razones: a) Por lo establecido en el 
artículo 1.196 del Código Civil, norma que debe entenderse de 
derecho necesario, ya que hay retención sobre la deuda del optante, 
promovida por los titulares de los derechos anotados en el Registro 

notificada al deudor por el principio hipotecario de publicidad del 
egistro; b) Porque aunque los anotantes conozcan por el 

Registro la existencia del pacto de compensación, también sabrán 
que sólo se llevaría a efecto si se cumplían los requisitos legales 
para ello, entre ellos los del artículo 1.196 citado; c) Porque el 
pacto de aplazamiento del precio de la venta del solar y de su futura 
compensación no constituye, desde el punto de vista registral, 
ninguna garantía para el cobro de dicho precio, artículos 2, 10 y 11 
de la Ley Hipotecaria y 14 y 51 de su Reglamento; por lo tanto, 
permitir que quien no tiene inscrita en el Registro ninguna garantía 
real de su derecho al cobro de un precio lo haga en peijuicio de 
titulares de derechos inscritos, contravendría los elementales prin­
cipios hipotecarios de prioridad y de legitimación en su aspecto 
negativo, artículos 17 y 32 de la Ley Hipotecaria; d) Porque 
admitir una compensación convencional limitada sería legalizar el 
fraude de acreedores; y e) Porque, en último extremo, el supuesto 
del presente recurso desemboca en un problema de concurrencia de 
créditos, que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley Hipotecaria, 
los criterios para determinar la preferencia son puramente civiles, 
correspondiendo la decisión a las autoridades judiciales. 2.a Si para 
las cancelaciones de dichas anotaciones preventivas de embargo se 
precisa o no la presentación de los correspondientes mandamientos 
judiciales que las ordene, al respecto hay que decir Que el artículo 
83 de la Ley Hipotecaria es concluyente respecto a cuál es el 
documento necesario para practicar la cancelación mencionada. 
Que entre los preceptos legales que el Notario cita como excepcio­
nes al citado artículo 83: El artículo 175 del Reglamento Hipoteca­
rio no es tal excepción, sino aplicación del párrafo 2.° del artículo 
82 del mismo Reglamento, y la aplicación analógica de su número 
6 por la Dirección General de los Registros y del Notariado, no 
quiere decir que se deba hacer aplicación analógica del mismo para 
el caso del presente recurso y esto en virtud del principio de 
analogía establecido en el artículo 4.° del Código Civil, ya que el 
supuesto específico está contemplado en el mencionado artículo 83; 
el artículo 176 del Reglamento Hipotecario tampoco es excepción, 
ya que la cesión de créditos hipotecarios es una operación que se 
realiza mediante escritura pública, de acuerdo con el artículo 149 
de la Ley Hipotecaria y nunca en virtud de un mandamiento 
judicial; los artículos 1.520 del Código Civil y 173 de la Ley del 
Suelo se refieren a temas de carácter sustantivo, pero no se refieren 
a los documentos que se deben presentar al Registrador para la 
correspondiente cancelación; el artículo 206-10 del Reglamento 
Hipotecario sí constituye una excepción a lo dispuesto en el
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articulo 83 de la Ley, pero habría que tener en cuenta que en virtud 
del principio constitucional de jerarquía, normativa, artículo 9-3.° 
de la Constitución, no puede admitirse que los Reglamentos 
modifiquen las Leyes, ni que una norma que viola tal principio se 
aplique a un supuesto distinto al contemplado por ella y que en el 
caso de anotación preventiva de embargo del derecho hereditario, 
éste desaparece con la partición y con él la cosa embargada, 
mientras que en el caso que se contempla se embargó la finca y ésta 
no ha desaparecido, solamente ha cambiado de titular, el artículo 
210 del Reglamento Hipotecario constituye otra excepción, que 
según la doctrina mayontaría se refiere concretamente al supuesto 
de la confusión de derechos, completando el artículo 190 del 
Reglamento para las anotaciones preventivas, aparte de tener en 
cuenta el citado principio constitucional de jerarquía normativa y 
la interpretación restrictiva, en caso de admitirse para casos 
distintos al de la confusión. Que la jurisprudencia de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegada por el recurrente, 
no es aplicable al caso del presente recurso. Que el precepto 235-10 
del Reglamento Hipotecario admite la cancelación de los referidos 
asientos sin la presentación de la correspondiente providencia 
ejecutoria, pero hay que tener en cuenta que el artículo 129-2.° de 
la Ley se remite al Reglamento y que en el procedimiento ejecutivo 
extrajudicial interviene el Notario que controla la legalidad de las 
actuaciones. Que, en el presente caso, para poder proceder a las 
cancelaciones es imprescindible el acreditar haberse consignado los 
precios de los departamentos por los que se opta, correspondiendo 
a los jueces determinar si ha sido consignado correctamente, según 
el criterio del artículo 180 del Reglamento Hipotecario, que por su 
colocación sistemática dentro del referido Reglamento, hay que 
pensar que quiere referirse igualmente a los dos supuestos en que 
el artículo 175 del mismo se refiere a cancelaciones para las que es 
imprescindible una previa consignación de cantidades. Que 
teniendo en cuenta el rango preferente del derecho del optante, 
dados los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley Hipotecaria, 
éste debe hacer uso del párrafo 3° del artículo 38 de la citada Ley 
y los Jueces respectivos, tras exigirle el acreditar la previa consigna­
ción de los precios de su compra, habrán de sobreseer los 
procedimientos y ordenar la cancelación de las correspondientes 
anotaciones preventivas de embargo a que aquéllos dieron lugar, y, 
si aquéllos no ordenasen la cancelación, podrá el optante solicitar 
que lo hiciesen en aplicación del artículo 79.2 de la Ley Hipoteca­
ria, puesto que este precepto, en relación con los artículos 83 y 84 
de la Ley, hay que estimarlo dirigido al Juez y no al Registrador.

V

El Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo confirmó 
los extremos de la nota del Registrador en sus apartados A y B, 
basándose en los artículos 83 de la Ley Hipotecaria y 174, párrafo 
3.°, de su Reglamento y en que la naturaleza del contrato otorgado 
en la ecritura de ló de enero de 1981 es la de un contrato de 
compraventa o permuta, supuesto este último que se ha dado en el 
presente caso, según las sentencias de 9 de noviembre de 1972 y 28 
de junic de 1974, y no la de una opción de compra, no pudiéndose 
aplicar, por tanto, los efectos regístrales del artículo 14 del 
Reglamento Hipotecario.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose 
en sus alegaciones y añadió: 1 ° Sobre la necesidad de la consigna­
ción para la extinción de las cargas posteriores: Que la compensa­
ción, de acuerdo con el artículo 1.156 del Código Civil tiene 
entidad propia y regulación independiente del pago. Que el 
embargo prevenUvo puede ser considerado como una forma de 
retención, pero lo embargado es la finca y no el crédito. Que, según 
la doctrina, la notificación debe ser notificada al optante judicial­
mente. 2° Sobre la inscripción del pacto de compensación: Que 
en la inscripción de la opción y los pactos que la configuran, 
además de los requisitos del artículo 14 del Reglamento Hipoteca­
rio, hay que tener en cuenta lo establecido en el artículo 51-6.* del 
mismo. Que el pacto de compensación es uno de los elementos 
determinantes del derecho, que al ser inscrito se debe considerar 
como pacto con transcendencia real; 3.° Sobre la exigencia del 
mandamiento judicial: Que la referencia que en el escrito del 
recurso se hace al artículo 82-2.° de La Ley Hipotecaria fue un error 
mecanográfico. Que de acuerdo con el Tribunal Supremo y la 
Dirección General, en cuanto a gravámenes inscritos con posterio­
ridad a la opción, hay que remitirse al supuesto segundo del 
artículo 79 de la Ley Hipotecaria, siendo aplicable a este caso el 
artículo 210 del Reglamento Hipotecario (sic); y 4.° Respecto a la 
naturaleza del contrato inicial: Que en ningún caso puede enten­
derse que es un contrato atípico o simulado. Que las partes 
pudieron haber concertado, con plena licitud, una permuta o 
sendas compraventas recíprocas, pero como ésta no era su volun­

tad, utilizaron dos contratos igualmente lícitos, la compraventa y la 
opción de compra, enlazándolos mediante un pacto de compensa­
ción también licito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 2.°, 38, 76, 79-2°, 82, 83 y 84 de la Ley 
Hipotecaria; 173 de la Ley del Suelo; 14,16, 174, 175-6, 180, 206-10 
y 210 del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de 3 de junio 
de 1961, de 23 de octubre de 1980 y 28 de septiembre de 1982.

1. Para resolver las cuestaciones planteadas conviene precisar 
que en el Registro aparece inscrito, en favor de la Entidad que 
transmitió los solares, un derecho de adquisición que, a todos los 
efectos legales, ha de presumirse que existe y que pertenece a su 
titular en los términos que resultan del asiento respectivo. Es, por 
tanto, extemporáneo plantear ahora si el derecho de adquisición tal 
como resulta del Registro debió o no inscribirse. Pero conviene en 
este caso precisar que no podría haber sido suficiente para negar la 
inscripción, dado nuestro sistema de «numeras apertus», el que el 
derecho de adquisición no responda exactamente -como sin duda 
sucede- al tipo previsto en el artículo 14 del Reglamento Hipoteca­
rio. Ciertamente la escritura de transmisión de solares y constitu­
ción de aquél derecho y asimismo los correspondientes asientos 
regístrales parecen referirse al derecho de adquisición previsto en el 
tal artículo 14: Según la escritura los solares se «venden»; el 
transmitente recibirá por ellos un «precio»; se constituye en favor 
del transmitente un derecho de opción respecto de determinados 
locales; en caso de ejercicio de este derecho de opción, el transmi­
tente de solares pagará el precio de lo que compre compensando lo 
que, por los solares, se le adeuda. Pero ahondando en la realidad 
del complejo negocio de transmisión de los solares resulta de los 
mismos términos de la inscripción, concordes con los de la 
respectiva escritura, que en el derecho de adquisición concurren 
estas especiales características: 1.a Arranca su causa del contrato 
traslativo de los dos solares. 2.a Los solares se transmiten a 
cambio de una contraprestación, cuya exigibilidad queda aplazada 
a momento posterior al previsto para ultimar la edificación. 3.a El 
adquirente de los solares contrae la obligación de edificar sobre 
ellos en las condiciones y términos prefijados. 4.a La contrapres­
tación que recibirá la Entidad que enajenó los solares consistirá, 
alternativamente, a su elección: a) En una cantidad que se fija 
como precio de uno y otro solar, b) En los locales o viviendas 
construidos específicamente determinados (para lo cual se constitu­
yó sobre ellos el derecho de opción inscrito) e individualmente 
valorados ya, de modo que el importe de todos ellos equivale al 
precio total de los solares, c) En alguno o algunos de los locales 
o viviendas construidos, por el valor que a cada uno se le asigna 
en la escritura, y entonces el adquirente de los solares habrá de 
completar el pago del precio restante en efectivo. 5.a La Entidad 
transmitente de los solares habrá de ejercitar la opción en determi­
nado plazo y siempre dentro de los cuatro años contados a partir 
de la fecha de la escritura en que el derecho de adquisición se 
constituye; y la obligación de pagar el precio total de los solares por 
parte de su adquirente surge sólo si la Entidad «renunciare al 
ejercicio de la totalidad de dichas opciones». 6.a En una de las 
cláusulas de la escritura, las partes convienen en la inscripción de 
las opciones estipuladas, y, en efecto, la inscripción consta en los 
folios correspondientes.

2. En la escritura relativa al ejercicio de la opción sobre 
determinados locales y viviendas se solicitó la cancelación de todas 
las cargas inscritas o anotadas con posterioridad a la inscripción de 
la opción, y del Registro resultan, en efecto diferentes anotaciones 
de embargo sobre los locales objeto de la opción ejercitada. El 
Registrador se opone a la cancelación solicitada, en primer lugar, 
porque no se acredita la consignación, en favor de los titulares de 
derechos cuya cancelación se solicita, del precio de los pisos sobre 
los que se ejercita la opción. Pero no existe, sin embargo, el defecto 
que se acusa en la nota de calificación, ya que de la inscripción del 
derecho de opción resulta que la Entidad que lo ejercita nada había 
de pagar porque, con la entrega de los solares su prestación 
estaba agotada. Ni tampoco ha podido surgir, a favor de la Entidad 
y en contra del constructor, la obligación de pagar un precio en 
efectivo por los solares, porque esta obligación sólo surgiría si la 
Entidad no optaba por los pisos o locales. Por todo lo cual -faltan 
las obligaciones recíprocas homogéneas- no puede hablarse de 
compensación en el sentido técnico de modo especial de extinguirse 
las obligaciones. El término «compensación» empleado en la 
escritura y en la inscripción -cuando se dispone que si el derecho 
de adquisición se ejercita por la Entidad sólo sobre alguno o 
algunos de los locales objeto del derecho, «el precio o precios de los

ue compre (sic) se compensará con el del solar hasta el montante
e aquéllos, abonando (el constructor) el resto en dinero» es 

simplemente un modo expresivo para precisar, en cuanto a la 
contraprestación fijada por los solares, que por el resto la contra­
prestación consistirá en dinero. El término compensación en la
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practica jurídica y en las mismas leyes no sólo alude a un modo de 
extinguirse las obligaciones. El presente supuesto, de resolución de 
gravámenes ulteriores sin necesidad de consignación de cantidad 
alguna, es uno más entre los muchos que son posibles conforme a 
nuestro Ordenamiento. Así ocurre cuando extinguido el plazo del 
derecho temporal de superficie, el propietario del suelo hace suya 
la edificación, llevada a cabo en cumplimiento de la pactado (cf., 
por ejemplo, artículo 173 de la Ley del Suelo). Y así ocurre en otros 
muchos casos: Donación con reserva de la facultad de disponer (cfr. 
Resolución de 23 de octubre de 1980), reversión de donaciones, 
revocación de donación por incumplimiento de cargas inscritas 
(cfr. art. 647 del Código Civil y 31-2° de la Ley Hipotecaria), 
ejercicio de la condición resolutoria explícita por impago del precio 
totalmente aplazado, ejecución, judicial o extrajudicial, de hipoteca 
preferente cuando no queda efectivo sobrante, etc.

3. Queda por decidir el segundo y último defecto: Si cabe la 
cancelación de los asientos ordenados por la autoridad judicial -las 
anotaciones preventivas de embargo sobre los pisos o locales- sin 
que preceda mandamiento judicial. Para la cual no hay que olvidar 
cuál es el derecho embargado, que es sólo el que sobre los pisos o 
locales tiene el constructor, quedando a salvo, expresamente, en 
cada anotación, el derecho que sobre ellos tiene la Entidad 
transmitente, es decir, el derecho de adquisición inscrito con 
anterioridad a los embargos. Cuando el artículo 83 de la Ley 
Hipotecaria dispone que las inscripciones o anotaciones hechas en 
virtud de mandamiento judicial no se cancelarán sino por provi­
dencia ejecutoria, y que si los interesados no convinieren en la 
cancelación, acudirán al Juez, se está refiriendo exclusivamente al 
derecho embargado y a los titulares de este derecho y de la 
anotación, y estas cautelas legales en nada afectan al desenvolvi­
miento sustantivo y registral de los derechos de terceros dejados a 
salvo en el embargo. Por eso -porque en nada iba a afectarle- pudo 
practicarse en su día la anotación de embargo sin contar con el 
consentimiento o citación del titular del derecho de adquisición. 
Cuando este derecho de adquisición se ejercita debidamente y su 
titular se hace, por tanto, dueño pleno de los pisos o locales, lo que 
procede, al inscribirse este dominio pleno, es la cancelación de los 
derechos que se resuelven tal como exige el artículo 79-2.° de la Ley 
Hipotecaria, de modo que la cancelación del embargo es sólo una 
inevitable consecuencia de la extinción del derecho embargado y 
que lógicamente puede practicarse, aún cuando no se presente el 
mandamiento judicial ordenando la cancelación. Así se resuelve, 
expresamente, para las anotaciones, por el artículo 210 del Regla­
mento Hipotecario y, para diferentes supuestos, por los artículos 
175-l.a y 6.a, 206-10 y 235-10 del Reglamento Hipotecario y las 
Resoluciones de 3 de junio de 1961 (ejercicio de la acción 
resolutoria en caso de condición resolutoria explícita) y 28 de 
septiembre de 1982 (ejercicio del derecho de opción).

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y 
la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de abril de 1987.—El Director general, Mariano 
Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo.

10680 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don Luis Morenes y Areces la sucesión en el título de 
Marqués de Argueso.

Don Luis Morenes y Areces ha solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de Argueso, vacante por fallecimiento de don Luis 
Morenes y Arteaga, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10681 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don Esteban Torres Silva la sucesión en el título de 
Marqués de Casa Ulloa.

Don Esteban Torres Silva ha solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de Casa Ulloa, vacante por fallecimiento de don 
Esteban Torres y González-Camino, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto,

a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se conside­
ren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10682 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don Luis Morenés y Areces la sucesión en el título de 
Conde de Villada.

Don Luis Morenés y Areces ha solicitado la sucesión en el título 
de Conde de Villada, vacante por fallecimiento de su padre, don 
Luis Morenés y Arteaga, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10683 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don José Jaraquemada Ovando la sucesión del título 
de Marqués de Lorenzana.

Don José Jaraquemada Ovando ha solicitado la sucesión del 
título de Marqués de Lorenzana, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Mateo Jaraquemada Guajardo Fajardo, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10684 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don Eduardo Carles de Scals la sucesión en el título de 
Conde de Casa Brunet.

Don Eduardo Carles de Scals ha solicitado la sucesión en el 
título de Conde de Casa Brunet, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Alberto Carles Blat, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10685 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
don José María Sánchez-Ocaña Cañedo, la rehabilita­
ción en el titulo de Conde de Sánchez-Ocaña.

Don José María Sánchez-Ocaña Cañedo, ha solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de Sánchez-Ocaña, concedido a 
don José María Sánchez-Ocaña Hernández, en 31 de enero de 1890; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 
4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

10686 RESOLUCION de 15 de abril de 1987, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por 
doña María Teresa López de Carrizosa y Ratibor, la 
rehabilitación del título de Conde de Moral de Cala- 
trava.

Doña María Teresa López de Carrizosa y Ratibor, ha solicitado 
la rehabilitación del título de Conde de Moral de Calatrava, 
concedido a don Alvaro López de Carrizosa y Giles, en 13 de


